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 Fundamento legal: Con fundamento en los artículos 36 fracciones I y XII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 38 fracción II, 40 fracciones I, III y XVI, 41 y 47 fracción IV de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización; 4 y 6 fracción III de la Ley de Aviación Civil; 139 y 145 
del Reglamento de la Ley de Aviación Civil; 28 y 34 del Reglamento de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; 6 fracción XIII y 18 fracciones XV y XXXI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, y demás disposiciones aplicables. 

 Fecha estimada de inicio y terminación: 7 de enero al 13 de diciembre de 2006. 
9. Modificación de la Norma Oficial Mexicana NOM-012-SCT3-2001, Que establece los requerimientos 

para los instrumentos, equipo, documentos y manuales que han de llevarse a bordo de las 
aeronaves (Revisión Quinquenal). 

 Objetivo: Realizar la revisión quinquenal de la Norma Oficial Mexicana vigente que establece los 
requerimientos para los instrumentos, equipo, documentos y manuales que han de llevarse a bordo 
de las aeronaves. 

 Justificación: El avance tecnológico ha permitido que en los últimos años se estén incorporando 
mejoras en los sistemas de las aeronaves así como en las aeronaves de reciente fabricación y, 
derivado de esta situación, la Organización de Aviación Civil Internacional ha modificado las 
actuales normas y métodos recomendados en esta materia, por lo cual se propone realizar la 
revisión de dicha NOM, a fin de actualizar su aplicación a todas las aeronaves que existen en el 
sector aéreo nacional. 

 Fundamento legal: Con fundamento en los artículos 36 fracciones I y XII de la Ley Orgánica de  
la Administración Pública Federal; 38 fracción II, 40 fracciones I, III y XVI, 41 y 47 fracción IV de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 4, 6 fracción III y 32 de la Ley de Aviación Civil; 100, 
104, 110, 116, 127, 128, 129, 130, 131, 132, 133 y 134 del Reglamento de la Ley de Aviación Civil; 
28 y 34 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 6 fracción XIII y 18 
fracciones II, XV y XXXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
y demás disposiciones aplicables. 

 Fecha estimada de inicio y terminación: 7 de enero al 13 de diciembre de 2006. 
10. Modificación de la Norma Oficial Mexicana NOM-070-SCT3-2001, Que establece el uso obligatorio 

del sistema de advertencia de la proximidad del terreno (GPWS) en aeronaves de ala fija que 
operen en espacio aéreo mexicano, así como sus características (Revisión Quinquenal). 

 Objetivo: Realizar la revisión quinquenal de la Norma Oficial Mexicana vigente que establece el uso 
obligatorio del sistema de advertencia de la proximidad del terreno (GPWS) en aeronaves de ala fija 
que operen en espacio aéreo mexicano, así como sus características. 

 Justificación: En los últimos años se han diseñado y construido sistemas de advertencia de la 
proximidad del terreno derivado del avance tecnológico sobre los mismos y a la vez ya se están 
incorporando estas mejoras en los sistemas de las aeronaves de reciente fabricación. Derivado de 
esta situación, la Organización de Aviación Civil Internacional ha modificado las actuales normas y 
métodos recomendados en esta materia, por lo cual se propone realizar la revisión de dicha NOM, a 
fin de actualizar su aplicación a todas las aeronaves que existen en el sector aéreo nacional. 

 Fundamento legal: Con fundamento en los artículos 36 fracciones I y XII de la Ley Orgánica de  
la Administración Pública Federal; 38 fracción II, 40 fracciones I, III y XVI, 41 y 47 fracción IV de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 4, 6 fracción III, 17, 32 y 79 de la Ley de Aviación 
Civil; 34 fracción III, 116 fracción III y 127 del Reglamento de la Ley de Aviación Civil; 28 y 34 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 6 fracción XIII y 18 fracciones XV y 
XXXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, y demás 
disposiciones aplicables. 

 Fecha estimada de inicio y terminación: 7 de enero al 13 de diciembre de 2006. 
11. Modificación de la Norma Oficial Mexicana NOM-002-SCT3-2001, Que establece el contenido del 

manual general de operaciones (Revisión Quinquenal). 
 Objetivo: Realizar la revisión quinquenal de la Norma Oficial Mexicana vigente que establece el 

contenido del manual general de operaciones. 
 Justificación: La Organización de Aviación Civil Internacional ha modificado las actuales normas y 

métodos recomendados en esta materia, por lo cual se propone realizar la revisión de dicha NOM, a 
fin de actualizar su aplicación a los concesionarios y permisionarios del transporte aéreo y con esto, 
puedan contar con un manual general de operaciones acorde a los requerimientos internacionales. 

 Fundamento legal: Con fundamento en los artículos 36 fracciones I y XII de la Ley Orgánica de  
la Administración Pública Federal; 38 fracción II, 40 fracciones I, III y XVI, 41 y 47 fracción IV de la  
Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 4 y 6 fracción III, 17 y 32 de la Ley de Aviación Civil; 
109 fracciones II y III, 116 fracción III, 127, 128 y 131 fracciones VIII y XIII del Reglamento de la Ley 
de Aviación Civil; 28 y 34 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 6 
fracción XIII y 18 fracciones XV y XXXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones 
y Transportes, y demás disposiciones aplicables. 

 Fecha estimada de inicio y terminación: 7 de enero al 13 de diciembre de 2006. 
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